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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
  

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0652_1: Realizar operaciones de carga, cocción y descarga 

de hornos para la fabricación manual o semiautomática de 
productos cerámicos” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0652_1: Realizar operaciones de carga, cocción y 
descarga de hornos para la fabricación manual o semiautomática de productos 
cerámicos”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 
 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: OPERACIONES DE REPRODUCCIÓN 
MANUAL O SEMIAUTOMÁTICA DE PRODUCTOS CERÁMICOS 
 
Código: VIC205_1           NIVEL: 1 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:  
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Cargar el horno para cocer productos cerámicos según lo 
especificado en la información de proceso, consiguiendo la calidad 
establecida y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Cargar el horno, seleccionando y disponiendo los materiales refractarios 
de enhornamiento, según instrucciones técnicas y cumpliendo la normativa 
aplicable. 
 

    

 
1.2: Comprobar visualmente la humedad residual de los productos dispuestos 
para la cocción, consiguiendo la calidad establecida. 

 

    

 
1.3: Limpiar las bases de los productos esmaltados, colocando separadores 
refractarios para evitar que los productos se pequen a las placas de 
enhornamiento. 
 

    

 
1.4: Efectuar la colocación de los productos en el interior del horno 
considerando el máximo aprovechamiento del espacio disponible, la correcta 
circulación de los gases y la homogeneización de las temperaturas. 
 

    

 
1.5: Efectuar la revisión y la limpieza de las vagonetas, las placas y los 
soportes de enhornamiento y la protección de los materiales de estiba con 
engobe refractario, asegurando la carga y cocción de los productos en las 
condiciones de calidad establecidas. 
  

    

 
1.6: Utilizar los medios de protección personal indicados, cumpliendo las 
normativa aplicable para las operaciones de carga del horno y limpieza de los 
elementos de enhornamiento.  
 

    

 
1.7: Mantener la ropa, equipos de trabajo y el área bajo la responsabilidad del     
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1: Cargar el horno para cocer productos cerámicos según lo 
especificado en la información de proceso, consiguiendo la calidad 
establecida y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

personal operario, limpios y ordenados. 
 

 
 
 
2: Efectuar operaciones de selección y control del ciclo de cocción y de 
operación y descarga del horno para cocer productos cerámicos de 
acuerdo con las instrucciones técnicas recibidas, asegurando la calidad 
del producto y cumpliendo la normativa aplicable de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Efectuar la selección del ciclo de cocción teniendo en cuenta las 
características del material a cocer y, si es necesario, su disposición en el 
horno. 
 

    

 
2.2: Cocer los productos manufacturados de cerámica, disponiendo las piezas 
en el interior del horno de forma y seleccionando el ciclo de cocción. 
 

    

 
2.3: Controlar las temperaturas en el interior del horno periódicamente 
mediante termopares, medidores ópticos u otros medios de control como 
conos y anillos pirométricos, verificando el funcionamiento y cumpliendo la 
normativa aplicable. 
 

    

 
2.4: Realizar la apertura y la descarga del horno considerando la temperatura 
en el interior del horno, evitando que las piezas sufran mermas en su calidad y 
cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
2.5: Realizar las operaciones de descarga del horno, con los medios de 
protección personal indicados y cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
2.6: Revisar el estado de las válvulas de paso de gas y de los interruptores 
eléctricos, de las conducciones de gas y de las alarmas y los dispositivos de 
seguridad, asegurando el mantenimiento de las condiciones de seguridad de 
las instalaciones y cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
2.7: Mantener la ropa, equipos de trabajo y el área bajo la responsabilidad del 
personal operario, limpios y ordenados. 
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3: Efectuar operaciones para controlar, repasar, clasificar y embalar 
productos cerámicos cocidos, de acuerdo con las especificaciones de 
calidad establecidas y cumpliendo la normativa aplicable de prevención 
de riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Controlar los artículos cocidos visualmente detectando productos no 
conformes y corrigiendo posibles anomalías, desviaciones en el proceso de 
elaboración de acuerdo con los procedimientos especificados. 
 

    

 
3.2: Eliminar las imperfecciones no deseadas en los productos cocidos, 
aplicando el tratamiento mecánico de repasado y pulido de bordes y 
superficies. 
 

    

 
3.3: Clasificar el material según los procedimientos e instrucciones técnicas 
establecidas. 
 

    

 
3.4: Asegurar la protección e identificación del producto, embalando y 
etiquetando los productos acabados y facilitando su manejo y transporte. 

 

    

 
3.5: Efectuar las operaciones de repasado, clasificación y embalado de los 
productos cocidos, con los medios de protección personal apropiados y 
cumpliendo la normativa aplicable. 
 

    

 
3.6: Mantener la zona de trabajo bajo la responsabilidad del operario limpia y 
ordenada. 
 

    

 


